
23222 Miércoles 29 julio 1987 BOE núm. 180

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de
conformidad con el articulo 13.2 del Estatuto de Galicia y con el
articulo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, rcauladora de la
Xunta Yde su Presidente, promulgo, en nombre del "Rey, la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Galicia
para 1987.

Articulo 1.0 De los erMitos inieiales.-1. Por la presente Ley
se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó
noma de Gaticia para el ejercicio de 1987 integrados por:

al El presupuesto de la Comunidad Autónoma.
b) El presupuesto de los servicios traspasados del Institulo

Nacional de Servfcios Sociales.
c) El presupuesto de la CompeDfa de Radio-Televisión de

Galicia y los de las Sociedades para la aestión de los Servicios
Públicos de Radiodifusión y Televisión.

d) Los presupuestos de las Empresas públicas saUesas.

2. En el Estado de Gastoa del presupuesto de la Comunidad
Autónoma se conceden créditos' por un importe total de
19O.8S5.208.OOO pesetas. .

El presupuesto de 8O'tos de la Comunidad Autónoma se
financiará: .

a) Con los derechos económicos a liquidar durante el ejercicio.
que se detallan en el Estado de Ingresos, estimados en un Importe
total de 175.855.208.000 pesetas.

b) Con el importe de las o~ones de endeudamiento
resuJadas en el articulo 22 de esta Ley.

Los beneficios fiscales que afeetan • los tributos cedidos a la
Comunidad Autónoma se estiman en 1.097.368.000 pesetas.

3. El presupuesto de los servicios traspasados del Institule
Nacional de Servicios Sociales se financiará con cargo a la,
consisnaciones fijadas a este efecto en la Ley 21/1986, de 23 d,
diciembre, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 258/1985
de 23 de enero, y que para el presente ejercicio asciende ,
3.476.694.000 pesetas.

4. En el presupuesto de la Compa6fa de Radio-Televisión de
Galicia se conceden las dotaciones necesarias para atender a:
desarrollo de sus actividades por un impone total de 543.489.()()(
pesetas para explotación y 60.500.000 pesetas para inversiones de
capital, estimándose los recursos en igual cuantfa, incluida 12
subvención de la Comunidad Autónoma por importe de
529,489.000 pesetas para la explotación y 1.S50.ooo pesetas para
caPItal.

Los presupuestos de las Sociedades para la sestión de 10'
Servicios Públicos de Radiodifusión y Televisión a los que se
refiere la Ley 9/1984. de 1I de julio, se aprueban con el si¡uienl<
detalle:

«Televisión de Gaticia, Sociedad Anónima», por un importe
total de sastos de 3.284.288.000 pesetas para explotación l
299.774.000 pesetas para inversiones de capital, ascendiendo 1m
recursos a igual cuantfa, incluida la subvención de la Comunidac
Autónoma, por un importe de 2.275.968.000 pesetas para explota
ción y 131.1 56.000 pesetas~ capital.

«Radio-Televisión Oallcia, Sociedad Anónima», por ur
importe total de aastos de 326.033.000 pesetas para explotación l
40.585.000 pesetas para inversiones de capital, ascendiendo 1m
recursos a isuaI cuantfa, incluida la subvención de la Comunidac
Autónoma, por importe de 316.438.000 pesetas para explotación l
25.399.000 pesetas para capital.

Los derechos económicos a liquidar por publicidad se estimar
en 700.000.000 de pesetas.

5. En los presupuestos de las Empresas públicas sallesas st
incluyen las estimaciones y previsiones de pstos e ingreso~

referidos a los mismos y a sus estados financieros, en atención a 12
peculiaridad de su actividad esDCcifica.

Art. 2.0 Agrupaciones de lOs erMi/os.-Los c~los incluido,
en los Estados de Gastos de los presupuestos de la Comunidac
Autónoma financiarán los programas de sastos que se incluyen er
los referidos Estados para la consecución de los objetivos de 1m
mismos. Su importe asciende a 190.855.208.000 pesetas, asrupán
dose los crédilos en atención a la Indole de la función a realizar
por cuanlias, expresadas en peseW. del si¡uiente modo:

CAPITULO PRIMERO

CÓDITOS INICIALES y FINANCIACIÓN DE LOS MISMOS

TITUW PRIMERO

_oleD Precio pieza

Onmoo -...
2S1 28
289 32
374 42
268 30
287 32
168 18
31S 34
264 29
280 31
296 33
2S8 29
281 31
27S 31
226 2S
3S1 39
241 27
31S 34
lOS 34
31S 34
264 29
31S 34
354 40
31S 34
264 29
268 29
298 33
243 29
31S 34
329 38
315 34
260 30

17652 LEY 111987. de 30 de abril. de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Galida para 1987.

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para
1987 reflejan, de acuerdo con el mandato contenido en el articulo
53 del Estatuto de Autonotnia de Galicia, la totalidad de loslll"tos
e insresos del sector público de la Comunidad al mismo l1empo
que, conforme se establece en el articulo 36 de la Ley de Gestión
Económica y Financiera Pública de Galicia, se acompaña de la
documentacIón informativa que en tal norma se prescribe.

Esta Ley, a la vez que continúa búicamente la metodolosfa
emprendida en ejercicios anteriores, basada en objetivos y~
mas de sasto, introduce la constitución de un srupo de trabajo para
análisis de las propuestas de 8O'to, asl como la reduCC1ón del
número de programas presupuestarios. Se trata, pues, de exponer
los presupuestos para 1987 con una ciara orientación de cara a la
presupuestación por programas, diseñando los mecanismos t~...
cos precisos' para avanzar en una correcta adscripción de fondos en.
función de los criterios del PDR (1986-1990) y de los planes
sectoriales adoptados por el Gobierno de la Comunidad.

Consecuentemente con lo expuesto, se pretende específicamente
con los presupuestos de 1987 propiciar un gran ~timulo a la
inversión, real y productiva, y un notable crecimiento en las
transferencias de capital.c9mo instrumentos al servicio de fomentar
la actividad económica de la Comunidad. En este orden de cosas
no ignora el presupuesto las interacciones derivadas de la plena
incorporación de Espada a la Comunidad Económica Europea,
procurando dirisir las acciones de cara a aquellos sectores que
especialmente se ven incididos negativamente por este hecho.

Asimismo, la necesidad de adaptar a una situación presupuesta·
ria concreta las disposiciones contenidas en la Ley 3/1984, de
Gestión Económica y Financiera Pública de Galicia, determina la
inclusión en el articulado de la Ley de Presupuestos de una serie de
preceptos que completan el marco normativo ajustado a una
correcta coyuntura presupuestaria, dando cumplimiento asi a
mandatos contenidos en disposiciones sustantivas de vigencia
definida.
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CAPITULO Il

Art. 3.° Vinculación de los crMi/os.-.1. Los _tos ~signa.
:los a los respectivos. prosramas de .psto. Uenen carácter limItaUvo
f vinculante, con sUjecIón a la clasifiCllClón orgánica y econÓmIca,
, nivel de con~o y por programas. Se exceptúan .de esta norma
¡os créditos inclwdos en el capítulo n de la clasificaetón económIca
:!el gasto, que tendrán carácter vinculante a oivel de articulo en
lugar de a nivel de concepto. .

En todo caso, tendrán carácter vinculante, al oivel de desagrega
ción con que aparezcan en los Estados de Gastos. los créditos
declarados ampliables que se de1aUan en el articulo 7.4 de la

~ntgi~~uici~de la vinculación ~ nivel de artículo prevista
en el número antenar, los gastos serán imputados, en todo caso, a
su concepto o subconcepto específico del presupuesto.

NORMAS DE IdODlFlCAClONES DE CÚDITOS PRESUPUESTARIOS

An. 4.0 Principios generales.-l. Las modificaciones de los
_tos iniciales del presupuesto se ajustarán a lo establecido en la
Ley de Gestión Econóroica y Finanetera Pública de Galicia, salvo
lo dispuesto en los articulos anteriores.

2. Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá indi
car el pro¡rama, el servicio y el concepto afectado por la roisma.

La respectiva propuesta de modificación deberá expresar la
incidencia en la consecución de los respectivos objetivos de gasto
y las razones que lo justifican.

3. Dentro de los primeros quince días "'biles de cada mes, la
ConseUerfa de Economla y Hacienda dará cuenta a la Coroisión de
Econo~ Hacienda y Presupuestos del Parlamento de todas las
modificaCIOnes acordadas, al ampart! de lo establecido en la
presente Ley, durante el mes antel'lor. En el supuesto de que en el
citado perloao no se hubieran producido modificaciones de crédito,
se hará constar expresamente a esta Comisión tal circunstancia en
el mismo plazo establecido en el párrafo anterior.

Art. 5.° Transferencias de crMi/os.-\. ~ ~nsfer~ncias !le_tos de cua1qwer tipo estarán s'\iotas a las SIgUlentes lilDllaC1o
Des:

a) No~ afectar a cré,dilt!s.ampliables ni a los extraordi·
narios concedidos durante el C,Jercteto.

b) No minorarán créditos que hayan sido incrementados con
suplementos o transferencias, ni podrán .afectar negativamente a los
créditos incolJ>Orados como consecueneta de remanentes proceden
tes de ejerciClos anteriores.

c) No incrementarán créditos que como consecuencia de otras
transferencias hayan sido ob,ieto de minoración.

2. Lo establecido en el número l anterior se entiende sin
~uicio de lo que dispon~ el articulo 4.3 de Is: 4Y 3/1984, de 3 de
abril, de Gestión EconómIca y Fmancle!'!' Pública de Galieta, en
relación con los nuevos traspasos de medios pe~ona1es y ~¡;ltena
les de la Administración Central a la AutonÓmIca de GaliClll.

Ita dirección de la Comunidad Autónoma.
,dministración xcral .
·'.usticia .
.dmioistración electoral y partidos políticos
"IUridad SocialJ protección social .
romoción Soci .
anidad................ .. ..
.ducación .
'ivienda .
Jienestar comunitario .
:u\tura .
>tros servicios comunitarios y sociales .
nfraestructuras básicas y de transporte .
>tras infraestructuras .
nvestipción cientlfica, tknica y aplicada .
nformación estadlstica básica .
\Ctuaciones económicas generales .
Amercio .
~vidades fUoancieras .
\gricultura, pnaderla Y pesca .
ndustria .

~~a·"·""""""""""" •.··""· ••.··"" ••• ".:::::rurismo .
~rdenación industria1 .
:>esarroUo empresarial .
Transferencias a Entidades locales .
Deuda Públíca .

1.761.602.567
1.895.215.407

12.935.640.273
6.767.180.530
6.227.697.051

61.843.863.763
6.309.270.034

861.726.530
3.627.655.501
3.916.850.000

13.024.159.613
4.853.420.915
1.310.102.122

89.757.053
664.344.824
703.726.724

2059.777.531
11.309.470.331

886.098.097
1.542.050.000

163.000.000
586.207.903

1.153.898.231
3.950.000.000

41.036.493.000
1.967.000.000

Art. 6.° Competencias de las Consellerías y de los al/o.!
Organos es/",u/ario.! de la Comumdad.-1. Los titulares de las
Consellerias podrán autorizar, previo informe de la Intervención
Delegada competente, las sigwenles modificaciones presupuesta
rias:

1.1 Transferencias de _tos: Entre los diferentes conc eptos
del capítulo n de un mismo programa correspondiente a un
número o diferente servicio de la Conselleria, siempre que la
transferencia no afecte negativamente a créditos ampliables, y no
supo_ desviación en la consecución de los obJetiVOs del pro
¡rama respectivo.

En caso de informe desfavorable de la Intervención Delegada
con la propuesta de transferencia de crédit~, se remitirá el
expediente a la ConseUería de Economfa-y Haetenda a los efectos
de la resolución ~ente por el titular de esta Conselleria.

\.2 Generaetón de créditos: En los supuestos contemplados en
el articulo 52, apartado 1, a), y en el articulo 53 de la Ley de
Gestión Económica y Financiera Pública de Galicia, cuando el
pa¡¡o indebido se hubiera realizado en el mismo ejercicio.

2 Los Presidentes de los altos Organos estatutarios de la
Comuoidad Autónoma tendrán las mismas competencias estableci·
das en este artículo, en relación con las m~ficac;iones ~~pues
tafias del presupuesto de gastos respectivo, SIn peI'JUIClO. ~el
principio de autonomía presupuestaria del Parlamento de GaliCIa.

3. En todo caso, una vez acordadadas las modific~ciones
presupuestarias incluidas en los números anteriores, se remItirán a
la ConseUeria de Economia y Hacienda, Dirección General de
Presupuestos y del Tesoro, para instrumentar su ejecución.

Art. 7.° Competencias de la Consellería de Economla y
Hacienda.-1. Además de las competencias genéricas del articulo
anlerior corresponde al Conselleiro de Economia y Hacienda:

a) Resolver los expedientes de transferenciaS de créditos en los
supuestos previstos en el artículo anterior, cuando discrepe la
ConseUería respectiva del informe de la Intervención Delegada

b) Autorizar transferepcias de créditoz cua'quiera que ~ el
capítulo, entre uno o vanos pro~as. mc1wdos en la mIsma
función, correspondientes a servicIOS de una misma Consellería.

La competencia prevista para autorizar transferencias de crédito
contenidas en este articulo comporta la creación de los conceptos
pertinentes de la clasificación económica del gasto.

2. Incorporación de créditos.

2.1 Autorizar las incorporaciones de créditos procedentes de
transferencias de los Presupuestos Generales del Estado, en con·
cepto de subvenciones no integradas en el coste efectivo de los
servicios traspasados.

Los créditos as! incorporados habrán de aplicarse a las finalida
des para las que ban sido acordados.

2.2 Autorizar las incorporaciones de créditos previstas en el
articulo 46 de la Ley de Gestión Económica y Financiera Pública
de Galicia.

3. Generación de créditos.

3.1 Autorizar la generación de créditos derivados de ingreso,
procedentes de transferencias que el Estado realice para la Comuoi·
dad Autónoma, tanto para la financiación de los servicios como
para inversiones reales que realice la Xunta. Los créditos así
senerados habrán de ap1icarse a las finalídades para las que han
sido acordados.

3.2 Autorizar la seneración de _tos prevista en el articulo
52 de la Ley de Gestión Económica y Fmanciera Pública de
Galicia, en los supuestos no incluidos en el artículo anterior de esta
Ley.

4. Ampliación de créditos.

Autorizar. hasta una suma iJual a las oblipciones de reconoci
miento preceptivo, la ampliacion de los créditos que, incluidos en
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, se deta
llan a continuación:

Aplicable a todas las secciones del Presupuesto:

Los destinados a satisfacer:
a) Las cuotas de Seguridad Social y el complemento familiar

(ayuda o indemnización 'familiar), de acuerdo con los preceptos en
vigor, el subsidio familiar del personal adscrito a los servicios de la
Comunidad Autónoma con derecho a su percibo, así como la
aportación que, en su caso, pueda corresponder a la Comunidad
Autónoma al régimen de previsión social de sus funcionarios.

b) Los trieoios derivados del cómputo del tiempo de servicios
rea1mente prestados a la Admioistraclón.

c) Los _tos destinados al pago del personal laJx>ral al
servIcio de la Comunidad Autónoma, en cuanto precIsen ser
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Ú!crementados como consecuencia de elevaciones salariales
dispuestas durante el ejercicio o en ejercicios anteriores, por
modificaciones del salario mlnimo interprofesional, o venpn
impuestos por regulación legal o por decisión firme jurisdiccional.

d) Las prestaciones re¡1amentarias y obliptorias del ~en
de previsión de los funcionarios públicos.

e) Los criditos destinados a satisfacer obligaciones derivadas
de la,Deuda Pública, emitida por la Comunidad Autónoma, tanto
por. mtereses y amort!zaciones de principal como por ~tos
denvados de las OperB<:Iones de conversión y cambio de la 1D1Sma,
salvo las de personal, dando cuenta al Parliunento.

f) Los criditos necesarios para financiar las operaciones de
endeudamiento realizadas por la Comunidad Autónoma en virtud
de las autorizaciones lega1mente concedidas.
. S) Los destinados a satisllli:er el pago de subvenciones no
mtegradas en el coste efectivo de los servicios trasPBSBdos a la
9?~unidad.Autónoma, en el importe que exceda de la cuantia
IDlcial preVISta, como consecuencia de transferencias de fondos
efectuadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado

h) Los criditos destinados a satisfacer las cantidades que han
!l" perci~ir I.os liquidadores ~I Distrito Hipotecario en concepto de
mdemll1Z8<:1ón y compenS8<:lón de loa gastos ori¡inados por la
recaudación y gestión de lUtoIiquidaciones practicada por ol
Impuesto sobre Transmisiones PlItrimoniales y Actos .Jaridicoa
Documentados.

i) . J,.os \"'éditos desth!ados al PB80 de loa premios de cobnmza
y ~<:Ip&<:19":es en función de I!' "",,!udación de rentu y demás
cr~tosde VIVIendas, locales y edifica<:lones complementarias de la
Comunidad Autónoma Gallega, as! como los referentes a los
!,"hai":s. ~ facturación "l. apoyo a la ¡estión del patrimonio
mmobiliario de la Comumdad que se establezcan de acerdo con las
cifras recaudadas en el ¡>crIodo voluntario.

j) Los criditos destinados al pago de cuow o contribuciones
a Otpnismos internacionales en los que participe o sea miembro
la Comunidad Autónoma. .

k) Los criditos destinados al pago de las obliaaciones deriva
das de 911Cbrantos en operaci9nes de cridi'9 avalaáas por la Xunta
de Oaü<:la como consecuen<:18 de la autonzación contenida en el
articulo 21 de esta Ley, dando cuenta al Parlamento.

ArL S.' Competencias del Consello de la Xunta.-l. Corres
ponde al Consello de la Xunta, a propuesta del ConseUeiro de
Econontia y Hacienda, a iniciativa de la Consellerla o Consellerias
afectadas, auto~ la transferencia~ ~tos entre programas de
una m.sma o distmtas Consellerias, mclwdos en el mismo grupo de
funciones. Cada solicitud de la o de las Consellerlas afectadas iIá
~""pajladade una memoria justificativa de los objetivos lijados
IDlcialmente y de los nuevos que en su caso pudieran derivarse.

2. De cada modificación acordada en virtud de l~diSuesto en
este articulo se danI cuenta, de modo inmediato y' , en el
plazo de cinco dlas, a la Comisión de Economta, .enda y
I'!'esupuestos, con remisión de la copia del COITeIpondiente expe
diente.

ArL 9.' Otras modificaciona pl'/!$U¡JUeStarias.-Con indepeD
dencia de las modificaciones presupuestarias a las que se refieren
los articulos anteriores, la Conselleria de Econontia y Hacienda
p<>drá autorizar transferencias de criditos desde el programa de
Imprevistos a los conceptos y articulos de los demás programas de
JlIISto, con sujcción a los siguientes requisitos:

a) La ConseUerfa o alto órpno estatutario que solicite la
transferencia deberá justificar 1& imposibilidad de atender las
insuficiencias a trav& de las modifica<:lones presupuestarias que se
autorizan en virtud de lo previsto en los articulos anteriores de esta

Ley¡,) La transferencia halri de ser solicitada a trav& de un
examen conjunto o de revisión de las necesidades del correspon
diente programa de gasto, indicando, en su caso, las desviaciones
que la ejecución del PresU\?uesto pueda revelar en la consecución
de los correspondientes objetivos.

.. TITULO n
De 101 .... del peraonal

CAPITULO PRIMERO

RETRIBUCIONES DEL PERSONAL

ArL lO. Aumento de retribuciona del personal al servicio de la
Comunidad Autónoma.-1. Con efectos de I de enero de 1987, el
incremento conjunto de las retribuciones integras del persolllll al
servicio de la Comunidad Autónoma, no sometido a la legislación
laboral, aplicadas en las cuantias y de acuerdo con los regímenes
retributivos visentes en 1986, será del 5 por lOO, sin perjuicio del
resultado individual de la aplicación de dicho incremento.

2. Lo dispuesto en el número anterior es aplicable al personal
no laboral al servicio de:

a) Los altos órganos estatutarios de Galicia, sin perjuicio de lo
dispuesto en el articulo 12.2 del Estatuto de Galicia para el
Parlamento.

b) La Administración de la Comunidad Autónoma.
c) El restante personal al que resulte de aplicación el~eD

estatutario de los funcionarios públicos.
d) La Compai\ia de Radio y Televisión de Galicia y las

Sociedades para la sestión de los Servicios Públicos de Radiodifu·
sión y Televisión.

3, Asimismo, y con efectos di; ! de enero de 1987, la masa
salarial del ¡>enonal laboral al serVI<:IO de los Entes y Organismo,
a que se refiere el número 2 anterior no POdrá experimentarur:
incremento global superior al 5 por lOO, en cómpto anual
comprendiendo en dicho porcenll\Íe el de todos los conceptos, as:
como el que se pueda producir poran~ , reclasificacione,
profesionales no derivadas de resolU<:lón judicial firme, y sin
perjuicio del resultado individual de la distribución de dichc
Incremento global.

Se ~nte'!-áorá por ~asa saiIrial, a et:ectos de esta Ley, el colliuntc
deRln~ salariales yextrasalariales y gastos de acción socia;
devengadoa por el pcnonal laboral afectado durante 1986, <
infonnadoa Iilvorablemente por la Conselleria de Econontia )
HN'irDdp, exceptuándose en todo caso:

a) Las prestaciones o indemnizaciones de la Seguridad Social.
b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a carsc

del eml'leador.
. c) Las in~mnizaciones correspondientes a traslados, suspen·

Ilones o desp.dos.
d) Las mdemnizaclones o suplidos por gastos que tuviese que

realizar el trabl\jador.
Los inaementos de la masa salarial bruta se calcularán er

tmninos de homoseneidad respecto a los dos perlodos objeto d,
comparación, tanto en lo que respecta a efectivos reales de persona
laboral como al R¡imen privativo de trabajo, jornada IC$lIl <
contractual, horas extraordinarias efectuadas y otras condi<:lone'
laborales, computándose, en consecuelicia, por separado, las canti
dades que correspondan a la' variación de tales conceptos. Co.
cargo a la masa salarial as! obtenida para 19S7 se deberá satisface
la totaüdad de las retribuciones del personal derivadas del corres
pondiente pacto y todas las que se devenguen a lo largo del aik
19S7.

Las indemnizaciones o suplidoa de este personal no podrá¡
experimentar crecimientos superiores a los que se establezcan COI
carácter general para el personal no laboral de la Administración d,
la Comunidad Autónoma.

En el supuesto en que, de la aplicación del incremento poreen
tual establecido en el párrafo anterior, resultase una cilia inferio.
a la que corresponda al personal no laboral de igual categoria, S<
podrán oeonIar indemnizaciones o suplidos hasta el importe qu,
ten¡a reconocido el citado personal no laboral.

Lo rqulado en 101 pérrafos anteriores no será de aplicación a la:
indemnizaciones que se establezcan por primera vez en los respecti
vos convenios¡ una vez fijado el importe de todas las indemnizacio·
nes, los posteriores incrementos se ajustarán a lo establecido en la:
Leyes de Presu.puesto de la Comumdad Autónoma.

4. Con independencia del incremento retributivo dispuesto er
los párrafos anteriores, se establece un fondo, por im~rte de 5(
millones de pesetas, consignado en el programa 531 H, concept<
005.002.130, con cargo al que se procederá a consolidar 1<
financiación resultante de la distribución que se acuerde er
aplicación de lo dispuesto en el articulo 14.4 de la Ley d,
Presupuestos de 1986 y a acordar incrementos adicionales de (;
masa salarial de que se trate o mejoras retributivas, con el fin d,
consquir una mayor armonización en las condiciones econ6mica'
y demás condiciones de trahaio del personal laboral que presta su
servicios en la Administraci6n Autonómica.

Los criterios que permitan la distribución del fondo se determi
narán previa negociación entre la Administración Autónoma y la
Centrales Sindicales representativas, proceditndose a su intrumen
tación por la Conselleria de Econontia y Hacienda en base a 1,
propouesta que a tal efecto deberá presentar la Comisión que COI
ese fin se establezaL

5. Asimiamo, se establece un fondo, dotado con S69.000.00<
de pesetas en el mencionado P"'lJ'lllllB 531 H concept'
005.002.120.0, para atención de insuficiencias de ~tos que s'
produzcan como consecuencia de disposiciones normativas, acuer
dos de homologación de retribuciones de los funcionarios el
aplicación de lo establecido en la Ley de Medidas para la Reform;
de la Función Pública, o por decisión firme jurisdiccional.

ArI. 11. Retribuciona de /os altos cargos. 1. Sin perjuici<
de la asimilación prevista en la disposición adicional segunda de 1
Ley 1/1985, de lO de en,!o¡. de Presupuestos Generales de
Comunidad Autónoma de uarlcia, las retribuciones, por todos
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"onceptos, de los altos cargos se fijan para el año 1987 en las
siguientes cuantías en pesetas, incluIdas las pagas extraordinarias:.......
Pmidente . 8.155.186
Vicepresidente 7.308.668
Omselleiro . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. 6.715.613
Secretarios generales T~nicos, Directores generales y

asimilados 5.346.489
Las pa¡aS extraordinarias, incluidas en los importes anteriores,

se devengarán, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15.2 de
esta Ley, por un importe cada una de ellas del sueld~!,j en su caso,
de los Inenios, cuyo Jégimen se determina en el apanauo siguiente:

2. Conforme a lo establecido en la Ley 30/1984, los altos
cargos tendrán derecho a la percepción referida en catorce mensua
lidades, deducitndose de la percepción total las retribuciones
percibidas del Parlamento.

Art. 12. Retribuciones de los jUncionarios de ca"era.-Los
funcionarios de carrera destinados o adscritos en la Comunidad
Autónoma percibirán las retribuciones correspondientes a 1986 con
la misma estructura retributiva, y con sujeción a la normativa
vigente en dicho ejercicio, incrementada la cuantía de las diferentes
retribuciones básicas y compl~mentarias en un 5 por 100, a
~dad de puestos de tral>B,jo, teniendo en cuenta que las
~lnbucionesque tuviesen el cartc:ter de absorbibles por mejoras o
mcrementos se regirán por su normativa específica.

Art. 13. Retrlbuciones de losjUncionarios eventuales, interinos
y contratados administrativos.-I. Las retribuciones de los funcio
narios eventuales, interinos y contratados administrativos experi
mentar6n un incremento retributivo del 5 por lOO con respecto a
las retribuciones reconocidas en el año 1986 y de conformidad con
la estructura retributiva que se les arliCÓ ese año.

.2. No obstante lo dispuesto en e párrafo primero, las remune
tlIClOnes del personal contratado en Jégimen de derecho adminis·
trativo de cartc:ter no dooente no serán inferiores a las que
corresponda acreditar a los funcionarios interinos cuando el año
del nombramiento se corresponda con el del contrato administra
ti.vo de que se tra~ Yque realicen i¡ual función en la Administra·
eón de la Comumdad Autónoma.

Art. 14. Aumento de las retribuciones en casos
especiaJes.-1. Cuando las retribuciones se hubiesen percibido en
19~6 en """"tla inferior a la establecida con cartc:ter general, se
aplicará un mcremento del 5 por 100 respecto a lo efectivamente
percibido en ese ejercicio.

2. Los funcionarios de los Cuerpos de Sanitarios Locales que
presten servicio en Partidos Sanitarios, Casas de Socorro y, en su
caso, Hospitales Municipales, experimentarán un incremento del 5
por 100 sobre las correspondientes retribuciones percibidas en
1986. .

Las retribuciones complementarias de estos funcionarios se
f!Jar6n en base a lo dispuesto en el Decreto 3206/1967, de 28 de
diciembre, incrementando, en su caso, los importes en el 5 por 100
respecto a 1986.

Los Sanitarios locales no comprendidos en los números anterio
res percibirán las retribuciones básicas y complementarias que les
correspondan, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 10.1 de
esta Ley.

Art. 15. Percepci6n de retribuciones.-1. Las retribuciones
básicas y complementarias que se perciban con caráCler fijo y
periodicdad mensual se harén efectivas por mensualidades COm·
pletas y con referencia a la situación y derechos del funcionario el
dla 1 del mes a que correspondan, salvo los siguientes casos en que
se liquidarán por días:

a) En el mes de toma de posesión del primer destino en la
Comunidad Autónoma, en el de reingreso al servicio activo y en el
de incorporación por conclusión de Iioencias sin derecho a retri·
bución.

b) En el mes en que se cese en el servicio activo en la
Comunidad Autónoma, salvo Q,ue sea por motivos de fallecimiento
o jubilación, y en el de inietación de licencias sin derecho a
retribución.

2. Las pasas extraordinarias serán de dos al año por un
importe cada una de ellas de una mensualidad del sueldo, trienios
y, en su caso, el arado, y se percibirán el dia 1 de los meses de junio
y diciembre y con referencia a la situación y derechos del
funcionario en esas fechas, salvo en los siguientes casos:

a) Cuando el tiempo de servicios prestados en la Administra·
ción de la Comunidad Autónoma fuese inferior a la totalidad del
perlodo correspondiente a una pasa, ésta se abonará en la parte
proporcional que resulte según los meses y días de serviCIO
efeCtivamente prestados.

b) Los furicionarios en servicio activo con licencia sin derecho
a retribución percibirán pagas extraordinarias en las fechas indica-

das, per.<> su cuantla experlmentanl la correspondiente reducción
propomonal.

c) En el caso de cese en el servicio en la Comunidad
Autónoma, la última pasa extraordinaria se retribuirá el día del
cese y con referencia B 18 situación y derechos del funcionario en
esa fecha, pero en cuantla proporcional al tiempo de servicios
efecl1vamente prestados.

3. A los efectos previstos en el número anterior, el tiempo de
duración de licencias sin derecho a retribución no tendrá la
consideración de servicios efectivamente prestados.

Art. 16. Requisito para la firma de Convenios Colectivos que
cifecten al personal laboral.-1. A los efectos previstos en el
articulo 10.3 de esta Ley, para poder ll&Ctar nuevos Convenios
Colectivos, negociar o aplicar revisiones salariales adhesiones o
acordar la extensión, en todo o en parte, a otros'Convenios ya
existentes del sector público, asl como para poder aplicar Conve·
nios Colectivos de ámbito sectorial o revisiones salariales de los
mismos, y para otorgar mejoras retributivas unilaterales COD
carácler individual o colectivo, será necesario el informe preceptivo
¡rrevio de la Dirección General de Presupuestos y del Tesoro de la
Consellerla de Economía y Hacienda en cuanto afecten al personal
no funcionario de:

~
La Administración de la Comunidad Autónoma.

b El Consejo de Cuentas.
c El ConsejO de la Cultura Gall~

) La Compañia de Radio-TelevisJ.ón de Galicia y sus Socie
dades gestoras.

2. A este fin, la Consellerla o Ente correspondiente remitirá,
con carácter previo a la firma de las partes neaociadoras, el
proyecto de pacto o mejora respectiva, al que se deberá adjuntar:

a) Certificación de las retribuciones satisfechas durante 1986 o
que se van a hacer efectivas con car¡o a 1986 al personal afectado.

b) Homogeneizaciones practicadas como consecuencia de lo
dispuesto en esta Ley.

c) Se determinará la masa salarial para 1987 conforme a la
valoración de todos los aspectos económicos derivados del pro
yecto. Su cuantla no podrá exceder de la autorizada previamente
~r la Consellerla de Economía y Hacienda con anterioridad al
mlcio de las ne¡ociaciones.

3. El informe será emitido en el plazo máximo de quince días,
a contar desde la fecha de recepción del proyecto de pacto, Y
versará sobre todos aquellos extremos de los que se deriven
consecuencias directas o indirectas en materla de psto público
tanto para el año 1987 como para ejercicios futuros y, especial:
mente, en lo que respecta a la determinación de la masa salarial
correspondiente y al control de su crecimiento.

Transcurrido el referido plazo y quince días más sin que dicho
informe hubiera sido emitido, éste se considera favorable al
proyecto de pacto.

4. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en
esta materia con omisión del trámite de informe o en contra de un
informe desfavorable, asi como los pactos que imJ;lliquen creci·
miento~ salariales para ejercicios sj¡uientes contrarios a los que
deternunen las futuras Leyes de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma.

5. No se podrán autorizar gastos derivados de la aplicación de
los incrementos salariales para 1987 sin el cumplimiento de los
requisitos establecidos en el presente articulo.

Art. 17. Prohibici6n de Ingresos atfptcos.-Los empleados
públicos comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la
presente Ley, .a no ser los sometidos al Jégimen de arancel, no
podrán ~D1r ninguna participación en los tributos, comisiones
u otros mgresos de cualquier naturaleza que la Administración
Au~noma o cualquier poder público estatutario tellp derecho a
perctbll'.comocontrapres~iónde cualquier servicio o jurisdicción,
tu ~rtlC1paC1ón o prenuo en multas impuestas aun cuando
estuVIesen normativamente atribuidas a los mismos debiendo
percibir únicamente las remuneraciones del conespondiente régi
men retributivo, y sin perjuicio de lo que resulte de la aplicacion
del sistema de incompatibilidades.

Asimismo, dicha prohibición se aplicará también a los altos
cargos, comprendiendo como tales, a los efectos de esta Ley, los que
desempeñen la titularidad de órganos estatutarios.

Art. 18. Modljicaci6n de la plantilla.-\. Durante el ejercicio
de 1987 no se tramitarán expediintes de ampliación de la plantil1a
salvo los que se originen como consecuencia de traspaso de
funciones y servicios a la Comunidad Autónoma.

. 2. Las convOC!ltorias~ ocup"! vacantes en la Administra
CIón de la Comumdad requerirán mforme previo de la Interven
cIón Delesada competente respecto a la CXlstencia de dotaciones
presupuestanas adecuada y suficiente.

De este informe se dará cuenta a la Dirección General de
Presupuestos y del Tesoro.
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Art. 19. Contratación de perso",,) laboral con cargo a los
créditos de inversiones.-\. Con cargo a los respectivos cttditos
para invcnion.., sólo podrán fonnalizarsc, exc:epeiollllimente,
contrataciones de personal en~en laboral con caráaer tempo
ral cuando las Consellerfas precUcn contratar penonal JII!la
la roalización, por administración directa, de olmls o servicios
correspondientes a algunas de las invcnioncs incluidas en sus pro
supuestos.

2. Esta contratación j'¡~ el informe favorable de la
Conselleria de Economla y . nda, despu~de la acmIitación de
la necesidad de la misma por can:ccr de suliciente penonal fijo o
de crédito suliciente en el concepto JlfeSupuestario destinado a la
contratación de personal eventual en el capitulo correspondiente.

3. Los contratos deberán fonnalizarsc si¡uiendo las prescri¡>
ciones de la \egislación vigente y en ellos se hará constar la obra o
servicio I'ara cuya roalización se fonnaliza el contrato y el tiempo
de dUl'llClón, as! como el resto de las formalidades que impone la
legislación sobre contratos laborales eventuales o temporales.

Los incumplimientos de estas oblipciones formal.., as! como
la asignación de penonal contratado para funciones distintas de las
que se determinen en los contratos de los que se JJ,:,dieran derivar
derechos de lijeza para el personal contratado, podrán ser objeto de
deducción de responsabilidad, de conformidad con el articulo 95 de
la Ley 3/1984, de Gestión Económica y Financiera Pública de
GaliC1ll.

Art. 20. Normas especiales.-\. En tanto no se ponsa en vigor
el sistema retributivo fijado en la Ley 30/1984, cuando un
funcionario no sometido al réBimen retributivo resuiado en el Real
Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, ocupe un puesto de tra~o
dotado en la plantilla presupuestaria de la Comumdad, percibirá las
retribuciones básicas y complementarias correspondientes a la
plaza que desempeñe.

A los efectos de lo dispuesto en el pdrrafo anterior, la Conselle
tia de Economla y Hacienda, a propuesta de las Consellerias
interesadas, autorizará la oportuna asimilación para determinar las
retnDuciones que correspondan a los citados funcionarios.

'A los solos efectos de asimilación a que se refiere el pdrrafo
anterior, la Dirección Genera! de la Función Pública POdrá
autorizar que la cuantla de la retribución por antisücdad sea fa que
p~ <!c acuerdo con el ~en retributivo de oriscn del
funClonano.

Esta autorización será comunicada a la Consellcria de Econo
mIa y Hacienda para su conocimiento.

2. Cuando, con sujeción a la normativa visente, el funcionario
realice unajornada inferior a la normal, se reducirán sus retribucio
nes en la proporción correspondiente y en la forma prevista en la
citada normativL

3. Para poder efectuar nombramientos de personal eventual o
de &scsoramiento al que se refiere el articulo 20.2 de la Ley 30/1984
y el articulo 35 de la Ley Autonómica 111983, de 22 de febrero, se
requiere la existencia de cmtito presupuestario, asi como la
inclusión de tales puestos y de las cuantlas que bay que acreditar
a cada ,uno de ellos, en los anexos de personal que acompañan a los
presupuestos de la Comunidad o en sus modificaciooes lesalmente
acordadas. '

Las retribuciones de este penonal no podrán exceder de las
siguientes cuantías:

a} Las correspondientes a Director scneraJ o asimilado,
cuando se trate de nombramientos realjzados por el Presidente o
Vicepresidente de la Xunta.

b) Las correspondientes a Subdirector senera!, cuando se trate
de nombramientos efectuados por un Conselleiro.

4. Los babcrea llCi,uidos para el cálculo de los anticipos
reintcsrables a los funCIOnariOS serán las retribuciones básicas y
complementarias llquidas que perciban los mismos.

S. Las referenCl8S relativas a retribuciones contenidas en los
artículos anteriores se entienden siempre hechas a retribuciones
Integras.

6. Las diferentes Rtribucianes que, confanne a lo dispuesto en
los artIculos anteriores correst;;:.~::.nrcibiral personal al servicio
de las instituciones de la 'Com' Autónoma, se harán efectivas
por un solo habilitado con car¡o a los cttditos del programa
respectivo.

TITULO m
De las opcraclonca lInancIeru

CAPITULO PRIMERO

AVALES

Art. 21. Avales.-\. Cuantla ¡loba! de los avales.

Durante 1987 la Xunta de Galicia podrá conceder avales de
acuerdo con lo establecido en los artIculos 73 y siguientes de la Ley
3/1984, de 3 de abril, de Gestión Económica y Financiera Pública

de Galicia, Ycon lo dispuesto en esta Ley basia un importe globa!
de 4.000.000.000 de pesetas.

2. Primer aval.

Un primer aval basta un importe de 2.500.000.000 de pesetas.

a) Los créditos concertados por las Corporaciones Locales
destInados a financiar proyectos de invenión.

b) Además de los avales regulados en el apartado anterior, la
Comunidad Autónoma podrá conceder en las condiciones que
rc¡lamentariamente se establezcan aval subsidiario a los cttditos
concertados por las Empresas y operaciones que se especifican:

Primero.-A los armadores de buques por enClllllOS a Empresas
privadas del sector naval domiciliadas en Galicia, mientras no sea
tknicamente posible la constitución de hipoteca naval de los
bUQ...\lCS en construcción.

SCgundo.-A las Empresas que se acojan a los beneficios
establecidos por la Comunidad Autónoma para la creación y
mantenimiento de Empresas, siempre que los créditos para los Q,lle
se solicite aval tengan como finalidad la· financiación de invento-
n.., y a las Empresas paniciJllldas por «Sodiga» para la financia·
ción de operaciones de isua1 finalidad Y naturaleza a la descrita en
este apartado.

Tcrcero.-A Cooperativas, Sociedades Anónimas Laboral.., y a
tra~adorcs autónomos de la Comunidad Autónoma siempre que
los cttditos para los que se solicite aval tensan la finalidad de
financiar operaciones de inversión realizadas por los citados
asentes.

Cuarto.-A Empresas privadas pllcps para operaciones de
prefinanciación de exportaciones.

Quinto.-En la distribución y adjudicación de los avales regula.
dos en este apartado se establece una prioridad en función ae la
conjunción de los siguientes criterios:

a) Sociedades Anóuimas Laborales y Cooperativas de tra~a
dores.

b) Iniciativas que suponsan alternativas reales de salida para
factorlas, Empresas o sectores en crisis.

c) Empresas de sectores punta o potencial relevancia para el
desarrollo económico de la Comunidad Autónoma.

d) Iniciativas empresariales que supongan una mayor capta
ción de mercados exteriores.

3. Aval complementario hasta 1.S00.000.000 de pesetas.

Podrá concedenc un aval complementario al prestado por las
Sociedades de Garantla Reciproca Gallcps que cubra la mayor
cuantía solicitada sobre la máxima que estaturiamente pueden
otorgar estas instituciones a las Empresas privadas domiciliadas en
la Comunidad Autónoma en cttditos que tensan como finalidad la
financiación de inveniones o de contratos de suministro con
Empresas públicas o privadas.

4. La cuantla de los aval.., por beneficiario y apartado, no
podrá exceder del 5 por 100 de la cantidad sloba! establecida en el
número 1 de este articulo. Este limite seni del 10 por 100 en los
avales que se Iluedan conceder al amparo de lo dispuesto en el
apartado 2.b.2. de este articulo.

A los efectos de fijar los limites establecidos en este número, se
acumularán 105 avales vigentes ya concedidos.

S. Los avales que se concedan al amparo de lo dispuesto en los
apartados anteriores garantizarán un máximo del 80 por lOO final
de la cuantla de la operación para la que se concede el aval

6. La Xunta dará cuenta trimestralmente a la Comisión de
Economla, Hacienda y Presupuestos del Parlamento de los avales
concedidos al amparo de este artículo.

CAPITULO JI

OPERACIONES DE CRÉDITO

Art. 22. Operaciones de crédito.-\. Se autoriza al ConseUo de
la Xunta para que, a propuesta del Conselleira de Economla y
Hacienda, proceda, tanto en el interior como en el exterior, a emitir
Deuda Pública de la Comunidad, ncsociable o no ncsociable, así
como a concertar con instituciones financieras operaciones de
crédito amortizable por plazo superior a un año hasta un importe
máximo de 15.000.000.000 de pesetas. Este importe quedará lijado
en función de la recaudación obtenida en las distintas partidas de
los capltulos I a VII de carácter no finalista del Presupuesto de
Ingresos y del importe a que ascienden los rematantes de cttditos
no incorporables de los distintos capitulos del Presupuesto de
Gastos.

2. Sc autoriza al Conselleiro de Economla y Hacienda para
que:

a) Scñale el ti!'!' de interés, condicion.., beneficios fiscal.
lesaimente establcctdos y demás caracteristicas de las operacion
de endeudamiento señaladas en el número anterior y formalice, '
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:J caso, en representación de la Comunidad Autónoma, tales
Jperaciones, adaptándose siempre que sea preciso 8 las prácticas
financieras que surjan de la evolución de los mercados financieros.

b) Proceda, al amparo de lo dispuesto en las respectivas
normas de emisión o contratación, al reembolso anticipado de
emisiones de Deuda de la Comunidad Autónoma o de créditos
recibidos, o a la revisión de alguna de sus condiciones, cuando la
situación del mercado u otras circunstancias así lo aconsejen.

e) Concierte operaciones de cambio, conversión, prórroga e
intercambio finanCIero, relativas a operaciones de crédito existen~

tes con anterioridad, para obtener un menor coste o una mejor
distribución de la car¡a financiera o prevenir los posibles efectos
derivados de las fluctuaciones en las condiciones de mercado.

3.a) La Deuda de la Comunidad a que se refieren los números
antenores podrá estar representada por anotaciones en cuenta, por
titulos-valores o por eualquier otro documento que formalmente la
reconozca. .

b) Se autoriza a la Xunta a dictar las disposiciones necesarias
para implantar el sistema de instrumentación de la Deuda Pública
en anotacio~es en cuenta i regular las transacciones basadas en
tales anotacIones.

c) Se autoriza al Conselleiro de Economla y Hacienda para
que, en el marco de la regulación aprobada por la Xunta, modifique
la form.1 de mstrumentaci6n de las emisiones de Deuda de la
Comumdad, ya en circulación, o que se concierten en virtud de 10
dispuesto en esta Ley y en el articulo 23 de la Ley 1/1986, de 29
de octubre.

d) En la suscripción y transmisión de la Deuda negociable de
la Comunidad sólo será preceptiva la intervención de fedatario
público cuando aquélla esté representada por titulos-valores.

4. Las operaciones que se realioen al amparo de la autoriza·
ción a que hace referencia el número I de este articulo se podrán
formalizar a lo lar¡o de 1988.

5. La Xunta dará cuenta a la Comisión de Economia,
Hacienda y Presupuesto del Parlamento, en el plazo de quince días,
de todas las operaciones que se realicen al amparo de las autoriza·
ciones concedidas en el presente artículo.

TITULO IV

Normas tributarias

CAPITULO PRIMERO

OTROS TRIBUTOS

Art.23. Tasas.-l. Se elevan los tipos de tasas de cuantía fija,
por prestación de servicios y por realización de las actividades a
que se refiere el articulo 7.2 de la LOfCA, hasta la cantidad que
resulte de la aplicación del coeficiente del 1,10 a las cuantias
exigibles.

2. A los efectos del apartado anterior se consideran tasas de
cuantia fija aquellas en las que la cuota tributaria no esté fijada en
un porcentaje de la base o ésta no se valore en unidades
monetarias.

TITUWV

CAPITULO UNICO

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA

Art. 24. Cuantfa mfnima de aprobación de gastos de inversia
nes por el Consello de la Xunta.-l. La realización de gastos de
inversión de cualquier naturaleza, en cuantia superior a 200
millones de pesetas, requerirá la aprobación del Consello de la
Xunta.

2. La autorización a que se refiere el párrafo anterior implica
la autorización del Consello de la Xunta para contratar.

3. Se autoriza a los ór¡anos d contratación, con carácter
Ileneral, la tramitación ur¡ente, prevista en el articulo 26 de la Ley
de Contratos del Estado, para la contratación de obras de basta 200
millones de {)esctas, si bien el plazo de presentación de proposicio-
nes no será lnferior a quince días.

4. A los efectos de 10 que se establece en el número anterior,
son ór¡anos de contratación de la Xunta los Conselleiros de la
misma.

Art. 25. Contratación directa de obras.-l. El Consello de la
Xunta, a propuesta de las Consellerias interesadas, podrá autorizar
la contratación directa de proyectos de obras que se inicien durante
el ejercicio de 1987, cualquiera que sea el origen de los fondos,
cuando el presupuesto de las mIsmas exceda de 25.000.000 de
pesetas y no supere los 50.000.000 pesetas.

2. La contratación directa de las obras se hará bajo los
principios de objetividad, publicidad y concurrencia, debiendo

referirse los proyectos a obras completas, sin que los objetos de los
contratos puedan fraccionarse en partes o grupos.

~. El conjunto de las contrataciones no podrá superar en cada
secCIón el 20 por 100 de los créditos aprobados como inversiones
reales.

4. Durante las primeras quincenas de los meses de abril. julio,
octubre "j enero. la Xunta de Galicia remitirá a la Comision de
EconomIa, HaCIenda y Presupuestos la relación de expedientes
~tado~ al amparo del presentll articulo en el trimestre respec
tivo antenor.

Art. 26. Otros gastos de inversión.-l. Con la finalidad de
apoyar las inversiones a realizar en la creación de nuevas Empresas
o en su ampliación o modemizaci6n, elConsello de la Xunta, a
propuesta de la Consellem de Economla y Hacienda, podrá
adqwnr compromisos de gasto que se puedan extender a ejercicios
posteriores a aquel en el que se autoricen, que consistan en ayudas
para apoyo financiero o en subvenciones a las inversiones que
realicen las Empresas.

2. Por acuerdo del Consello de la Xunta, adoptado mediante
el procedimiento descrito en el número 1 anterior, se podrán
adquirir comp~omisos de ~to de carácter plurianual, cuando se
trate de adqUISIciones de VIviendas para la calificación de promo
ción pública, de adquisición de terrenos para la construcción de
viviendas de prote;celón oficia¡, de concesión de préstamos para la
~mocI6n de VIVlcndas mediante convenios, para ayudas cconó
lDlcas personal~ y para el apoyo financiero a viviendas sociales, así
como de conceSIón de subvenciones para subsidiación de intereses
de préstamos para viviendas de protección oficial. .

3. La Xunta dará cuenta a la Comisión de Economia,
Hacienda y Presupuestos de todas las operaciones que se realicen
al amparo del presente articulo.

. Art. 27.. ·Sistema de i'lformación contable.-A fin de que en el
Slstema de uiformación contable implantado cn la AdminIstración
de la Comumdad Autónoma por Orden de 26 de diciembre de 1986
fi&uren los créditos y. débitos verdaderamente exiJjbles o reaIiza
bres, se autonza a la Conselleria de Economla y Hacienda para que
diete las normas que considere necesarias para llevar a cabo la
rectificación y depuración de aaldos contraídos en cuentas.
. Art. 28. Proyectos de. inver~ión.-Los proyectos de inversión
tnclwdos en el anexo de mVCfSIones reales, que se adjunta a los
Presupuestos Generales de la Comunidad, se identificarán
mediante un código de proyectos que se les asigne a fin de
establecer el seguimiento presupuestario de su realización.

.El. código asignad" a cada uno de estos proyectos, una vez
adjudicada su eJecucIón. no podrá ser alterado basta su finali
zación.

Las modificaciones de los programas de inversión que impli
quen el InICIO de nuevos proyectos requerirán la asigoaClón por la
Conselleria de Economla y Hacienda del correspondiente código
nuevo.

De las modificaciones que se produzcan de los proyectos
in,cluidos en el anexo de inv:t!'Siones reales se informará por escrito,
tnmestraímente, a la CoIll1Slón de Economia, Hacienda y Presu·
puestos del Parlamento.

Art. 29. Constitución tk grupo de trabllio.-El Conselleiro de
Economla y Hacienda propondrá la constitución de un grupo de
trabaio compuesto por un m6ximo de siete personas, al objeto de
canalizar las propuestas de ¡asto as! como la posible reducción o
incremento de los programas presupuestarios.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Las dotaciones presupuestarias de la Sección 01
Parlamento, se librarán en firme y periódicamente a nombre deÍ
miamo, a medida que éste lo requiera, y no estarán sujetas a ningún
tipo de justificación ante el Gobierno Autónomo.
. Segunda,-A1 objeto de~ 01?jetivo el principio de solidaridad
mtratemtorial dentro del territorio de nuestra Comunidad Autó
noma, las inversiones se harán de modo q.ue tiendan a reducir los
desequilibrios comarcales actualmente cX1stentes.

Tercera.-Se mantiene la viJencia para 1987 de los articulos 10
«Pagos a justificar», 1I «De la ordenación de pagos», 12 «Liquida
CIón de Presupuestos» y 13 «Obligaciones de ejercicios cerrados e
imputación de créditos» de la Ley 1/1986, de 29 de octubre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Galicia
para 1986.

<;:uarta.-Para poder disponer de los fondos incluidos en la
partida presupuestaria de «Estudios y trabajos técnicos» será
precisa la previa aprobación por el Consello de la Xunta, a
propuesta del Conselleiro respectivo, siempre y cuando la cuantía
de cada propuesta individua1izada de ¡asto supere los 3.000.000 de
pesetas.

Quinta.-EI reparto por Ayuntamientos de los presupuestos
asignados a los Patronatos Provinciales I!""" la vivienda rural
atenderá a los criterios de población, SUperficie, dispersión geográ-
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fice, nivel de equipamiento, importancia de la obra y número de
beneficiarios afectados. Asimismo, todas las obras subvencionadas
"'I)drán que ser aprobadas previamente por los respectivos Ayunta
lDlentos.

Sexta.-\. Los Presupuestos de las cuatro Diputaciones gallegas
para el ejercicio de 1987 ascienden a las siguientes cuantías:

A Coruña... 13.690.236.000
Lugo. . . . . . . . . . . . 5.665.000.000
Ourense . . . . . . . . . . . . . 8.606.000.000
Pontevedra... 8.026.000.000

2. Durante el ejercicio presupuestario de 1987, yen tanto no
se disponga del instrumento legal adecuado, la Xunta de Galicia
procederá, mediante los adecuados mecanismos, a una más eficaz
coordinación de las actividades de las cuatro Diputaciones gallegas,
al o~jeto de evitar solapamientos '1 discriminaciones.

~tima.-Lasayudas y subvenCIones concedidas con cargo a los
Presupuestos de la Comunidad Autónoma que no tengan en los
mismos asignación nominativa lo serán conforme a criterios de
publicidad, concurrencia y objetividad de la concesión.

A tal fin, las Consellerlas correspondientes establecerán, siem
pre que no se trate de la continuación o prórrop. de algún programa
existente en el ejercicio anterior, y antes de la disposición de los
c:riditos, las oportunas normas rq¡uladoras de la concesión de cada
uno de los conceptos presupuestarios con cargo a los cuales se
pretende conceder las ayudas o subvenciones, que serán publicadas
en el «Diario Oficial de Galicia».

Los c:riditos consignados en los Estados de Gastos del Presu
puesto de la Comuniiiad, cuando su financiación proceda de los
Presupuestos Generales del Estado en concepto de subvenciones
que no forman parte del coste efectivo de los servicios transferidos,
POdrán modificarse por la ConseUería de Economía y Hacienda, a
fin de adecuarlos a los fondos que efectivamente se le reconozcan
a la Comunidad Autónoma.

Octava.-E! Consello de la Xunta, a propuesta de la Conselleria
de Economía y Hacienda y a imciativa de la ConseUeria de
Ordenación del Territorio, podrá autorizar la aplicación al Presu
puesto de Ingresos de los saldos que se produzcan como consecuen
cia de fianzas de alquileres urbanos y suministros a que se refiere
el Decreto de 11 de mano de 1949.

Los ingresos autorizados generarán crédito en el programa de
promoción y administración de viviendas.

Novena.-Mensualmente se expondrá en los tablones de anun
cios de cada Centro de trabajO la relación nominal de los
trabajadores que hayan recibido gratificaciones por servicios
extraordinarios, así como su cuantía, tanto en el caso del personal
laboral como en el de los funcionarios.

Décima.-Trimestralmente, el Conselleiro de Economía y
Hacienda dará cuenta documentalmente a la Comisión de Econo
mía, Hacienda y Presupuesto del desarrollo y ejecución de los
Presupuestos.

Undécima. 1. Al objeto de atenuar las disparidades econó
micas existentes entre los distintos territorios de Galicia, se crea el
Fondo Gallego de Solidaridad, dotado con 2.000 millones de
pesetas. E! c:ridito figura en la Sección «Economía y Hacienda»,
servicio 005 «Dirección General del Plan Económico y de Coordi
nación de Inversiones», programa 811 B «Otras transferencias para
invesiones destinadas a Corporaciones Locales». Los remanentes
de dicho crédito se incorporarán, en su caso, a los siguientes
ejercicios hasta su total aplicación.

2. E! Fondo Gallego de Solidaridad se destinará, en 1987, a
gastos de inversión real en las áreas menos desarrolladas, a través
de proyectos de ámbito local de infraestructura, obras públicas,
regadíos, ordenación del territorio, vivienda y equipamiento colec·
tivoJ mejora del hábitat rural Y transporte y comunicaciones.

... Los proyectos del Fondo Gallego de Solidaridad se podrán
financiar conjuntamente con la Entidad o Entidades locales intere
sadas. En cada caso, se establecerá el correspondiente convenio
escrito, que recoja la f9l1J1a de financiación entre las ConseUerías
y las Corporaciones locales interesadas.

4. Antes del I de mayo de 1987, la Xunta de Galicia remitirá
al Parlamento de Galicia -con la petición de su tramitación por el
procedimiento de ulJencia- un proyecto de Ley que regule el
Fondo GalleJo de Solidaridad con 105 criterios de demarcación de
las áreas temtoriales beneficiarias y de distribución de los recursos.

5. Los proyectos de gastos del Fondo Gallego de Solidaridad
figurarán agrupados y claramente identificables en los Presupuestos
de cada año.

6. En tanto no se apruebe la Ley del Fondo Gallego de
Solidaridad y para evitar paralizaciones en el procedimtento
inversor, la Xunta podrá acordar con las Entidades locales interesa·
das los proyectos de gasto correspondientes, ateniéndose a los
anteriores criterios. De tales proyectos se dará cuenta inmediata a

la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos del Parla
mento.

Duodécima.-E! articulo 9.· del Decreto 137/1960, de 4 d
febrero, por el que se convalida la tasa para gastos y remuneracic
Des en dirección e inspección de las obras, y el artículo 9.° ck
Decreto 2086/1960, de 27 de octubre, por el que se convalida ¡.
tasa exigible por dirección y administración de obras y trabajos d
conservación de inmuebles. quedan adicionados en el siguient
párrafo:

«La presente tasa se satisfará, si no se ba efectuado co,
anterioridad, mediante retención en el momento del pago de cad.
una de las certificaciones.»

Décimotercera.-Las subvenciones que se deriven del program
de electrificación rural (PLANER), serán destinadas de mod
exclusivo a la electificación de los núcleos rurales. No se subvencie
nará, en nin~n caso. la electrificación de urbanizaciones r,
viviendas dedicadas a ~unda residencia sin la previa o simultáne.
electrificación de las viVIendas rurales preexistentes'en el entorne

Décimocuarta.-Antes de treinta dias después de la aprobació,
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para e
año 1987, la Xunta enviará a la Comisión de Economia, Haciend
y Presupuestos del Parlamento los Presupuestos de las cuatr
DiputaCiOnes Provinciales gallegas a los efectos de su detenid
estudio y análisis, en la búsqueda del cumplimiento de la necesari
coordinación de aquéllos con ~stos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En el ámbito de las competencias 9ue la Comunida
Autónoma de Galicia ostenta en materia de viVienda, la Conselk
ría de Ordenación del Territorio y Obras Públicas ejercitará, co
respecto a los inm~ebles y d.erecb~ .reale? inmobiliarios que]
hayan sido transfendos por la AdlQlQ1straClón Central del Estad
o adquiridos con dicha. finalid!'d, ~s las facultades Inberentes
su gestión adrmmstraClón y diSposiclon, con mdependenCla de s
cuantia, c'on carácter excepcional y en tanto que, por Ley d,
Parlamento no se cree el Organismo autónomo correspondiente

La aprobación de los expedientes de que se trate será ordenaC'
por el Conselleiro de Ordenación del Temtorio y Obras Públicas
propuesta de la Dirección General de Vivienda, dándose cuenta (
los mismos a la Conselleria de Economía y Hacienda.

Segunda.-El presup~~to de ~os servicios traspasadps del Inst
tuto Nacional de ServiCiOS Sociales (INSERSO) se ajustará a 1.
normas señaladas en la tetra E) del aneXO I del Real Decre'
258/1985 de 23 de enero, y a las previsiones contenidas en
presupue~to consolidado de la Segundad Social para 1981.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Se autoriza a la Consellería de Economía y Haci~nd

para que efectúe en el.Presupues~o de Gastos de la C<!muDlda
Autónoma las adaptaCl~ne~ técnicas. Q.ue ~an necesanas com
consecuencia de reorgamzaClones admmlstrauvas, a fin de c.rear te
programas. secciones, ~rvicios y concep~os presup~estanos qll
sean necesarios. y autonzar las transferenClas de crédito correspor
dientes. Estas operaciones, en ningún caso, darán lugar a u
incremento del gasto. . . .

Se informará de todas ellas a la ComiSión de Economt;
Hacienda y Presupuestos del Parlamento, dentro del mes a aquel e
que se hubieran producido.

Segunda.-La presen'" Ley será aplicable a los Organisme
autónomos que se puedan crear y a su correspondiente pre.sl
puesto, que exigirá para su efectividad la debida aprobaclO
parlamentaria. .

Tercera.-La Xunta, durante el presente ejercicio presupues~'
presentará al Parlamento una Memoria explicativa de las inVefS1(
Des correspondientes al capítulo VI de la clasificación económh
del Estado de Gastos, con explicitación de los déficit sectoriales Ql
dieron soporte a las decisiones de inversiones y justificación, en ~
caso de las razones de los incumplimientos.

Cuarta-Los gastos autorizados a cargo de los créditos d
Presupuesto de prórroga se imputarán a los créditos autorizadl
por la presente Ley. En caso de que en dicho Presupuesto r
hubiera el mismo concepto q.ue en el Presupue~to 1987, o de .Ql
habiéndolo resultara insufiCiente, la Consellena de Economla
Hacienda determinará el concepto presupuestario a que.~. del
imputar el gas~o autorizado y dará cuenta a la COmISIOn (
Economía, HaCienda y Presupuestos.. ...

Quinta.-La prese~te.Ley en~rará en Y1:g~r el día SigUiente de '
publicación en el «Dlano OfiCial de Gahcul».

Santiago de Compostela, 30 de abril de 1987.

GERARDO FERNANDFZ ALBOR_te
(<<BoJnin Oficial tk la Comunida4 AaadnomQ.ll númwo 82. defed'4 4 de mlJyo tk
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O
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SECCIO~ - 00<1 CONSEllfRI~ OA PRESIDENCIA
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UlA
IlU
212.
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nu
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LII.DS f PUBLICACIONS CULTu.AIS
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.... 305 .... 0
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SE 11 .. I ( ¡ us
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'0 GASTOS DE PtRSIJ,o,L.ALTOS C"'A~OS

., PtASO"l EvENluAl DE GA81NflE
12 'UNCrO..AAID5
13 .. ""OA"15.
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21 876 000
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O

34.516.000

'5 5'':i 44'>
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1- )NVESTIMENTOS R[AI5
ID PRO_feTO DE lNV[STIMENTO NOVO
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o
o

O

o
O
o
O

218 2)5 115
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SECCIOH - 006 COHSEllEAIA DE ORDENACION DO fEAAITORID f oeRAS PUBLICAS
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-----------------_ .._-------------. ----------- ... ----------------_.--------

t- GaSTOS DI ~!.SOAL.IMPLICACtON
10 GaSTOS DE PIRSORL,ALlOS C'RGOS
11 PfRSOAL EVENTUAL 01 GaBINETE.
12 fUNCION,RIOS.
U LA.OAaU.
14 OUTRO PEASORL.
15 INCENTIVOS o RENoeMENTO.
,. CUOTaS.PRESTACIONS 1 GASTOS SOCIAIS o CaRGO DO eMPRIGAOOR

CA~ITULOS I .ATIGOS

T o T .. L e A P I TUL o o.

SUtvlCIOS o.

17 ....0.e.. 3
5.986.312

"6.413.'53
1.4lilO.350

54.565.910
o

20.801.400

253 158 .28

o,

5 .•aO.6U
o

"1 1"6.21 11'" S"3 086
30.295.106

o
"26.505.403

3 .... 7.1181.05 ..

o,

5.480.6411
o

286.1183.087
129.171.3'"

6 701.216
4.811.946

6".665.269
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20 AARENDA.ENTOS.
2' REPAAACION E CONSEAVACION.
22 .ATEAJAL, SUBMINISTRACIONS E OuTAOS.
2a INOEMNIZACIONS POA .AZON DE SEAvICIO.
24 SERVICIOS MOVOS.

T o TAL e • p TUL o o,

o
9 500.000

fi 1 .898.100
13.600.000

1.000

8 •. 999.200

"3.S00
" .•Og..,..oOO

59176300
16.025.000

o
79.653 800

o
•. 005 000

86 603 000
2.200.000

o
92.808.000

4- T.ANS~(AE"CI"S.
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, O TAL CAPITULO O'

o
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11.417.000
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o

U2 000.000
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o
o

1.952.000

1.952.000

1- I"VESTIMENTOS RfAIS.
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o
o
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907.1100.000
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T- 'RAMS~fRf"Cl"S DE CAPIT.L.
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o
0460 57!'; 028
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1.610.489 .. 80

seCCION - 008
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28.822 239
5.986 312

3.304.603.IS1
251.210.150
91.562.832

".811.9"6
511.912.072

.3.500
17.914.000

201.671 500
31.'25 000

·1.000

18.000.000
'.632.000

152.137.000

119.389.000

1.012 900 000
665.025.000

1.611.925.000

so 000.000

SO.OOO.OOO
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311A
:Jtu
3UA
)43'"

SECClOM + 008

DI_teCl0" ! SERVICIOS _fRAIS DE SAMIO.DE
.SIStENCIA SANITARIA
PIIlOffCCIOH E PAO~OC.O" O'" SAUOE
ORDENA(IO". I"'OA••CION E CONTROL DO CONSUMO

SERVICIOS ••
32•. 547.717

••131L021.311

.,
••4.2'2.159854
O

.3
75.000 000

1.535 .•1'.480•O
460.~15.028 4.292.659.854 1.610.489.480

311'"
]IZA
JIJA
3"3'"

••
••••
O

i
O' Of O, .f Of , o , • e

O O O O O 399.547.117
O O O O O 1.535. ·'19 .•• 0
O O • O O 4.292.659 f"
O O O O , 138.027.311

---------------
O O O O O 6-,363.72".362

RESUMe: ~EA"'L POR SERvICIOS E A.lIGOS

SEeCIO'"

( ... GlrUlOS f AATIGOS

000 CONSELLEA'A DE TAAeALLO, INDUSTR'A E TURISMO

SERviCIOS •• ., .3

1- GASTOS DE PfR5DAL.EKPLIC"CIOH
10 úASTOS DE PERSO ... L .... lTOS CARGOS
11 PERSOAL EVENTUAL DE GAeINETE.
12 FUNCIONARIOS.
13 L....OR ... 'S.
,. DUTRO PERSOAL.
16 CUOTAS,PAESTACIONS E GASTOS SOCIAIS O CAAGO 00 EMPAEGAOOA

I"VESTIMENTOS AEAIS
PRO~ECTO DE IH~ESTIMEN70 NO~U.

PAOXECTOS DE (N~ESTIMEHTO DE REPDSICIDH

GASTOS EN 8ENS CORRENTES SERVICIOS
AARENOA.ENTOS.
.EPAAACION E CONSERVACION.
MATEAIAI.. SUBMINISTRACIONS E OUTAOS
INOEMHllACIONS POA RollaN DE SEAVICIO

TAA"S"EAENCIAS.
A EMPRESAS PUBLICAS E OUTAOS ENTES PUBLICOS
A COAPOAACIOHS LOCAIS.
A EMPRESAS PRlvAOAS.
A "A.II.IAS E INSTITVCIONS SEN FINS OE LUCRO

6 •. 392.310

611.000.000'
'.000.000

es. 000.000
46.000.000

1 1.254.159
".507.350

.0 "63. 1 1 I
'.167.0eo

1&1.000.000

398.000 000
9.100.000

••315.8 .. 2 ......
81.160870
3."05.366

62.736 ....9

410.145.92"

"01.700.000

nil gO~.J28

50 ')00.000
".000.000

"2 316 800
5.105.880

69.89".060
16203,320

54 500.000

93.522.060

100.000.000•295 000.000
11.530.000

412.530.000

5 63".630•588.610.356
30 .....6 824•105.213.518

" . 0.2 ."" . '.0. "O'.9. 71 •. 31'
" .055 ...

O,. 116 . • 'O

'" ,.f "f

3.515 789
9 655.000

"7.991.573

-------;;-;;;-;;:!-

·_-----~~-~~~-~~~II23.000.000

----------- ·----~t-

O,

Of

CAP I T II L o

CAPITULO

CAP I T II 1. O

CAP 1 TUL O

T o TAL

T O TAL

T O TAL

T O TAL

,,.
"""

f
f...

,....
"..

1- TRANSffAfNCIAS DE CAPITAL.
,. A EMPRESlS PUII.ICAS E ouT.OS ENTES PUBLICOS.
" A 'ORPO'UCION"S""1.0CAIS.
71 A EMPAESAS PAlvAOAS,
" A fAMIl.IAS E IHSTITUCIOHS SEN "IHS DE l.UCAO

E .. A l.

T o TAl.

T o T A

e • p TUL o O,

o
O
O
O

O

32".161.626

O
O

273 000.000
O

213.000.000

563 .57 388

Al. 000.000
116.000.000

2.7.....06.000
156.000.000

3.06'.'06.000

... I99.0.... 2J9
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31.261.632 o o o o o 2281.028. '"_._------------ - - - - - - - - - - - - -- ---------- ---- ---
23•. 050 .171 o o o o o 1.656 '" .231
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" •.000 .000 o o o O o .. . 100 .000
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2¡4.000.000 o O o O o 6.86. 200 .000

lO O o O O O o .. .000. 000
70 ".000 000 O O O O O 120. 000 .000

" u.ooo 000 O O O O O , 'oo .80& 000.. 1.000 000 o O O O O 'O' .000 .000
--------------- ----------- ----------- ._----------- ------------_._.-.. .000 .000 O O O O O , .436 .•06 .000

55•. 050 .• 78 o O O o O 6.6.-.s 7 1•. 231

RE SUME (( 1/. IUk ~t 1'" J l ros. E PRlI(JIUliU, S

SfCCION - nOIf
- - -----------_.- -- - - - - -- -------- -- ... - ____ o

- - - --- - - --_.-
,.Il0GR".... s SI ~\ le 1 o'> O' "' I o,

.- ..
21U - PfNSION$ e PRESTAllONS ASISTENC'AI'> .0 >00 000 oo~i o
214 ... AOMIJ'tISTR4(,;JOH ",S REl ... CIONS 1. .... 011: .. '5 1J 000. bOU S<2 .9tl6 .4.51 O
2148 - SEGUR 1OAOE e 11llllENE NO 111: ...... LLO o '" ,<O ,O' O
214C - SERVICIOS llERAIS O, 1A ...... lLO o " 000 000 o
2l2A - FOMENTO DIRECTO 00 EMPREGO O ,es ''" 000 O
342A - MEDIO"S PAfllEN' . e 'ASES PUliI. A(TU.CIUW, "' PI'()Hl AM8 J ~,.., Al O O '" <11 , 8. ,,'
52U REGULACION 00 COMERCIO INTEJlIOIl e o. POli 1 1 ( ... "' "'"'U. lOS o O '" 126. 'l'
62'''' - DIIHCCION e SERVICIOS llERA¡,> "' u.auSTRI'" '" 0001. " , O O
finA ACTV,t,CIO"lS "'D"lrn~lRAlIVAS S,)BRE • lN(JUSTlllA o O .. , 093 . 39'
63U 'CONSERVAC1ON e AFO"'~O o. fNEIU lA o O SO .000 000
631. PAQGoRUIAS DE El(CltllflCACION • t:NttlJllA AL 1 t "N'" 1 1 v ... ~

?-1

o 1 . "92 .050 000
6"'" f'QMfNlQ O' MlNtrll t. o ,., 000. 000
6S'" ORDENACION. PRflMO( lIJN. llfSTION , FOME .... l0 "00 'uRl'oMU " '" "¡ O O

'1 '.
OROENACION e (l,fAl I 'HI DOlJIRAS ¡ .... OUSIIl¡ .. S o "12. ", 000

'11e "POJO • ... R1E::. ... ll! ... O 39 000 000
721S AP010 • EMPRE S ... I ~!J"~ I /, l"l • "' ::'ERV1ClOS o '" 000 000
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'" '61 6~6 , :>tlJ ." 396 ".199. O,,'" '"

I
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I
I
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O S13 ; '" '"6214 o. O o O '" oo, '" ,

62U, -
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63 lA - o O o, o O so. 000 000
63111 - O O O O O , ."92 OSO 000
641. O O O O O O
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'"50 lA - S" OSO .U18 O O O o O !'>86. '" 'C>
11 1B o O O O o O "12. '" 000
7 1 1e o O o o o O 39 .000 00"
'2 lB O o O O O O "S .000 000
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... . .

SEllvlilUS

,- GASTOS DE PERsa ... l E~PlIC"{ ION
'0 GASTOS DE P€ASOAl."llOS r"Q(.,O$
l' PEASOAL EV(NTuAl OE L"'~JNETE

12 fUHCIONARIOS
'3 l ... BOIU¡S.
,. DuTRO PtASOAl
lS INlEH'I~O!t o R~NOlMENII'

,. (UOTAS.PAfSTACluN') te (,,"'>TLI~ '>tlCI"[" <) '."loIuO ou E"'I'~'t"A("Jf:I

",
29 1!>. lqO

J 1 1 1 "'1)]

ila '~S. 112
1 t>40 <;09
9 J4J '6]

o
JI 409.961

o
o
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1 J J , .. ] '''6

lO; • '119 ..... 8
o

194 &10 653

,
o

316 JOl OY2
165 ]89 916

18 "90 3JO
o
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, o , .. l f"" J 1 " L U 1);'
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... ''''''llIA''' t IN,>II"J. 1('1'<" ~!" .1"" r>f

" ... STOS E"l 8["" tOAPE.Hlt':. l :,Uhll lOS
"PAEN!)""[N1QS
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IUTEAIAl. SlIBI,IIII'l[!tllUCION., t O,.1AO~
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,.
20

"""
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l o 1 A l

1 ü T .. ,

e ... PI' " (
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e'

I "' P"
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)1 ~91 006
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~.OG.AIU.S SERVICIOS O. " o,
~:r2G - 1E"5I"""'2 .. 5 ESPECIAIS o '60 ... .., o
..tu - '"' ..... l sr"ueTulUl PA .... • .UFO..... • o OESI!: ......OlVl.ENTO "CillA/U o o • '" .02' "O O
.22,1, - INfRAESTRuCTuRA "AR" • PROfleCJON • .ELlO'U, .0 MEDIO "''''!.ORAL o O o
• :II2A - '"\I1:5TIG,I,CIO'" TEC"'IC" • ""'LICAOA o n. '" '" o,uu - I"'VESTIGACIOH • fJlPERIMfH'ACIO", "GRARIA o ... JOO . ••• •a:J'A - REGuLAC I O'" 00 COMfACIO HHt:AIOA • " POLITIC .. DE PAECIOS • • 60 000 000
.ltA - OIAleCloN • SfA .... J (JOS IIfA"t!> DE AGRICuLlUAA ,O' 91 •. ". O o
.UA - PRO.OCJO" COOPERATIVA • soc I AL • DlvULGo.OA lfC .... úA.UI • PESO O .., ... ... o
.1'''' - S .. foIIOADl VEllE TAL • "'N l.'" L O O , 516. '" '"• 1411_ - ORCEN"CION . • EESTRUCTU.... CIO" . FOMENTO , .. fLLOIU " PROO "Gil" O O , .085 '" ..,
7' 'lo - O.OEI.... CIO.. , CA1ACI0... DE INDuSTAI" AGAO"lIIllENT MIIA O O .53 .., " ,1'21A - APOIO • eMPRESA AGtII:"AI'" • PE SQUE I Rolo O o '30 000 000

- - - - - - - - ------ --_.- ----- --- -------- -

'" 9 \". ". , ". 59~. '00 , .., 1 1 J. 05'

,

•• o. 00 O> 00 00 , O , • ,
J122G - O O o O • o '.0 .• 'U ..,
,1211. - O O O O o O "'. 1 73 "O '30
42'. .7•. 382 . ... • O O o O .,. . 3~ 2 ,..
• ~2" O O O • o O 288 . n. ,,.
• sn - O o O O o O 'O JOO. 000.,.& O O O • O O .0 .000 000
SIIA O O O O O • lO' . (tl". ".eUA • o o o O o .., . 1'4 ...
su. O O O O O o , !ro76. ,., ."., .... 3 .•• '.221 . 703 O o O O O •.5"'6 . 507. •••711A O O O O O O .53 '42. " ,
JIU O • O O o O '30 000. DOO

--------------- ----------._----- ----------------- - --- -- --- -- - - - - -- - -----------~---- - -- ------_. ._---------------
... '40.6'4 .••• O • O • O 16.500 3J7.960

AE~U.f. ~EA"'L POR SERviCIOS f. AAllGOS

SECCIOfol - 011

CAPITULOS E .... 'IGOS

CONSELlEAIA DE CULTU.A f. lENES' .... SOLIAl

SERVICIOS O> O> 03

4- TR"'NSFEAENCIAS
4. A COA~OAACIONS L.OCAIS.
41 EMPRESAS PRIVAOAS,
48 - 'AMILIAS E INSTITUCIONS SEN FINS DE LUCRO

,- GASTOS EN 8ENS (ORRENTES E SERVICIOS.
'O ARRENOAMENTes
21 REPARACION E CONSEAVACION'2 ~ATERI"'l. SU8MINISTRACIONS E OUTROS
'3 INOEMNIZACIONS POR RAZON DE SERVICIO

1- GaSTOS DE PEASOAl.EkPlICACION
10 GASTOS DE PEASOAl .... LTOS CARGOS
11 PEASOAl EvENTUAL DE GA8INETE.
12 fUNCIOfol"AIOS.
13 LAIO.AIS.
,.. OuTAO PERSO"L,
,e cuorAS,PRESTACIONS E ~ASTOS SOCIAIS o CARGO 00 EMPRE~AOOR

T o TAL

T O T ... L.

CAPITULO

C ... PI' U l o

O>

"

19.110.20.
9 225 936

3035.0.135
26.886.8'.

O
9'.5'._816
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'" '" .S04 546. ." '"
, .659 .., , 00' 000, ". 000 " . 2 13 000

]O '55 ••• ,,. ." '",. ,., .., , "O ,.,
--------"-----

50 ,,.
'" .., "."O

.0. 000 000 " 000 .0011

" .000. 000 O
321. 000 .000 ". 000 000

6- lNVESTIMENTOS REAIS
eo PRO~ECTO DE INVESTIMENTO NOVO.
61 PRO_ECTOS DE INVESTIMENTO DE AEPOSICION.

7- TR"'NSFERENCIAS DE CAPITAL
76 A CORPOAACIONS LOCAIS
11 A EMPRESAS PRIVADAS.
18 ~ A ~AMIlJ"'S E INSTIIUCIONS SEN FINS DE LUCHO

T o TAL

, o , A L

, o , ... l

, o , ... l

CAPITULO

CAPITULO

CAPITULO

)( [ R A l

O'

O.

03

-------_._-~----- -------~--------

O '" 000 000 305. 000 000.. 000 000 '03 000 .000 ,.. 000 000

• 00' 200 .000 .., 000 . DOlo
" ----_. ~- -----~-----~~

". oo. O., 8 1s. 200 .000 ". .900 000

O 000 000 .000 '.0 000 000
O .. 000 . 000 O
O " 000. OO. 30 '" 000._-._._-----

-~~.--------- -----------------
O '" 000 .000 230. '" 000

tiSI .. 2ti ". ,
'" 532.119 , O., ,,, 7.' 2
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3el.100 000
40.000.000

422.239.000

"26.700.000
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53.000.000

7.710.000.000

1.I7S.000.000

113.000.000

10 2"0.512.029
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SECCION - 011

PIllOGA ....... S SEAv1CIOS o, o, .,
:1I1 ...
212'"
2121
35lA
352'"
353.
35U.
355'"
356'"
357'"

0lRICCI0N I ~fAVICIOS XER ... IS O... PIIlOTICCION SOCIAL
PENSIONS E PAISTACIONS ASIST[NCI"'IS
CE"TIIlOS P....... SEIIlVICIOS SOCI"'IS
OI.EeeION E SEAvlCIOS XEA"'IS DE CULTUIIlA E DEPO.IES
IIBLIOTEC",S E "'IIlQul~OS

LIB.OS E PUBLIC",CIONS eULTUIIl"'15
'.O_OC'ON I COOPERACIO" CULTuR L
TI ... TAO .•uSle ... E CINE .... TOGA ... 'I ...
fOMENTO 1 "'POIO OA "'CTlvIOAOf OEPOIllTIVA
P... TRI.ONIO HISTOAICO-AATISIICO E AAQufOLOXIA

65' .426.8]0•o•o
o
o
o
o
o

651,426.830

o •• •• o
o 2el. '40, 144.., .000 .000 o

'0. 500. 000 o
835. 'H .IS' 101.13'1 . '01

'" . lIlle. ... o• ISI,S." ,SIO
." . 200 . 000 •---------_. __ ._-- -_._._._--_._--_.

1.621.532.1111 1,111,122,711

o. o. o. o, o. o. , o • • ,
II U ... 802 . .., o o o o o 70'. U8. 5'.
1'1'" • o.. . 000 000 o o o o o '.051.000.000
l'll ,.... ne .... o o o o • 2. 12•. 778.115
3SU • o o o o o 2e•.••O.144
3S2A • o o o o o 147.000.000
353'" o o o o o o tlo. $OO. 000
354A o o o o o • 1.544.4".067
3SSA o • o o o o 112. e.'. 710
3S6A o o o o • o 1'13. 5.U . 530
351 ... o o o o o o 47;,200.000

--------------- ----------------- ----------------- ----------~- ------------_._--
00 ..o ." 02. o o o o o 14.311.664.310
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IleCIO'" - 012 CO"SI~lIRtA DE PISCA, MARISQulO 1 CUlTI~OS -..I\OS

C......IT~05 • ...T1G05 SUlVlClOS 00 ., .,
.- GASTOS .. ~.SOAl.tXPlIC.CIO"•• - GASTOS •• PIIlSO.AL ..... fOS c....Coos " 11 •. '" • •.. - PIIISOA.. EveNTUAL .. CO .... INfTE. • .37" . ". • •
" - 'UNCIONARIOS. ... .•0 • ..,. • • ,.. .000.. - ..A8OlI'Aa.s • '62. U7.2.1 • • . I 18 .510
•• - OUTIIO PE.SOAL . , .023.762 • ••• · CUOTAS.'-!S'''CIO'''S • GASTOS SOCUIS • CARGO • 0 EMPAlCAOO• 100 . ,e,. '.5 • 154. 52.

. . _-------------- -. __ ........_.-_ . --- .. _-----------, • , • L < • P • , U L • •• ... 621. m • ,.. Da. •••,- GASTOS •• 1(."5 COIllllfllTIS • SEAIIICIOS.,. - ....1"0...,1"'01. ,.230 . ••• - o •
" - .1.......CIOff • CONSERVA' ION. ,. m .500 • o

" - ."'IRIAL, 5~1"ISTA"(IOHS • OUJADS. ", .107 .0:.00 • .0

" · I"DI.MIZ.CION' P." IlAZON •• U.VIClO. " o•• ••• • •,. - SERVICIOS NOVOS. • ••• ••• • ... 200 •••- - -- -- --- --- --- .. - - _. - --._-_. ... -------, • T • L < • • I T U L • •• 181.11'5 ••• • 4.200 o~o.- tltAN$I'L.LNC I.S .
Al - • L.P.fS.S ".IV.O.S • • •• 0 .000 ••• · • ....ILI.S • INSTITUCIONS $f. FINS •• I.-UCAO. " ••• ••• • 10.000. •••- - - - ~ ------------ .. .. ------ . ---- __ 4~ ________ 4~ ___

T o T • L < • • I , U L o •• " .000 . 000 4.000 .000 •• .000 .000.- ...VESTI.E .. TOS tlEAIS ... - ,..O_EelO D' INveSlI.E.. TO ..ovo. ,.. . 000. ••• ,,. ••• . 000 ... 400 . ••••• - ,..O_ECTOS ., 1""f.STIIIlNTO D• • (POSICION . • • ,. '50. •••. --------~-~----- -- ---- ~-~-------- ______ 4 ___ ·_· ____

T • T • L < • P • T U L • D. 105.000. ••• ". ••• .ODO 583. "O .000

,- T....S.. E.e ..cIAs •• C.PIT.L .
T7 - " e....ES.S Plllv.O.S. • 685. ••• D•• ISO. ••• •••TO - • I'A.II.-I.S , INSTITuCIONS U" FINS D' I.-UCflO. • .., .900 . 000 35 . ••• •••

~ - -- - _. ---------- -------*-_._---.- ._~--------.-._--

T • T • L e • • • T U L • ., • ,.. ••• .0• ." . 000 . •••
· T • T • L • ,

" • L 1 . 119 903.121 1 .012 ,.. ••• 789.529. IDO
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--_._-----------------------_._-------

• • •
• • O• • •----_._---._--- _._---_ .. _._----- ------- ... ~------• • •

•• T D , • L

• 23.21' ."• 1.374 . UI• 525.11" .• u• 163.456 ...• 7.023 ,U• 101.521 .675--------_._------• ." .707.121

• .. 230.000• ••• 737.500• U7. '0'.500• " 600.000• .. :1"' ...,.,•
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CO"$E~LfAIA DE PESCA, lII"AISQUfO I CULTIVOS M.ar\OS

BOE núm. 180

-------------------------------------.-. --------.._------.------------------
...OGIt.ItAS U.VICIOS •• •• 03
fUI - SlGUJlIOAOf: • MIJlU"" M. tA ..IALLO • 10.600.000 •UlG - ("ISIM"N1AS ESPf:CUIS
34'''' - IIIfOIOA$ PRevENT. • .... 51.$ PAA ... ACTUACIOHS M' 185. 80•. ... 9.&00.000 IO.DOO.OOO
43h - IfoIYE$TIOACION "fCHICA • APLICADA

PADrEe ..... IENT .. \.. • • 11.219.100
'2'IA - IU,GULACION 00 COlllUICIQ I"TfAl0111 • •• POIo.ITIC.

105. ". ... ,..... ••• .000 " •. 750.000•• ..RfCIOS • •• .000 .000 50.000.000IlIt - OI.(C(IO" • 5e:.V1(IOS .lCEAA.S •• pesc.
tu" - "IlOllOC 10.. COOP!R.TIVA • SOCiAL • 01 VULG. DA

SIl!. 514.551 • •TI!e. AGRillA. I! PlEso. , 000.000 .. 000 .••• 3•. 000 •••'u. - OIlO(""CIO... 1ItIUSTltu( .• fOMENTO • _EL lORA •• PIIIOO.PESO.~ < .. '0' . ... 31. &03 l41 ••• ••• ",su.sao •••7'IA - OllOI:""C ION • (RlACION •• I"DUSTIlU AGRO.L tMEfll'''tIlI. •l.IA .....010 • IEMPIIUA AGII ....UIl • PfSQUI!IJUr• •• ••• ••• •7111 - .'-010 • EMPIIESA INOUSTIIUL • •• SElhItC\Os. • 500.000.000 •• 15.000.000 o
- - ---------------

_v _____________ ._
--------------- -.'1.129.903.121 1.072.300.000 "e.ln.100

.A •• •• ., •• •• T T• • •214' • • • • •JUG - • • • 10.'00.000
3142,t, • • • • • • 2115.401.2'1
AlU • • • • • 11.27'.106• • • • • -u•. o......'.Hl - • • •'111 • • • • • 130.000.001• • • • '11.814.151'12''' • •IUI - • • • • • 51.000.000
111.11 • • • • • 1.047."3.103'ra,. • • • • • • 50.000.000- • •72'1 • • • • 500.000.000• • • • • • 15.000.008--._----------- ----------------- . ---- -------- --- ----------~._---- .---------------- --- -------- --------~--------• • • • • • 2."1.732.'21

••• 7
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••
••.,.A
••••.7
••••••
••••.,
•••s••.,
••••.,
••.s
••••••.A.s••
••••.,.,
••.,.A
••02.,
••
••••.,.A
••••.,

P"':~;~~~;OUI P... ML .....EHIU
V"'LEDOR DO poao

SECCION 07 CONSELLO D"'S CONT"'S
CONSILLO DAS CON1"'S

SEcelON 03 CONSELLO O... CULTuR ... GALEGA
CON SELLO DA CuLTuRA GALEGA

SEeelON 04 CONSELLERIA DA PRESIDENCIA
SECRETARIA MERAL 00 PRESIDENTE
SECRfTARIA XERAL TECNICA
GABINETE TEeNICO DA viCEPRESIDENCIA DA ~UHT'"

OIREeelON XIRAL DE xuSTlel ... GOalRH... CIO" E "'O.ON. LOC"'L
DI.leeION .ERAL DE "EOIOS DE eO"UHIC"'CIOH SOCI"'L
DIREeelON XERAL DA ~uNeION PuBLICA
OllltEeelO" MER.L DE SE.VICIOS E eOOADIN.CION ... O.INIST .... Tlv ...
ASESORIA XUA10IC. XER"'L DA MUNTA DE G... LICI ...
DIRlcelON XlR"'L 01 AEL"'CIONS eo... s CO.UNIO"'OES G"'LtGAS

SleelON 05 CONSELLElItlA DE ECONO"I. E f"'CE~O.
SECRlT ... RIA XER"'l TECHICA
OIRECCION XER.L DE PRESUPOSTOS E JfSOUMQ
DIREeelON XEA.L 00 P... TR1 ..0NI0 O... CO"UNIO"'DE ...~TONO••
DIREeCION MEAAL DE TAI8UTOS I POLITICA fIN"'NCEIA •
DIR. XERAL 00 PL"'N ECONO.. ICO E COOROEN"'C10N DE INVESTI.ENTOS
INTI':RVENCION XER"'L O'" eo"UNID"'O!!. ... UTONO....
DllItEeCION XER"'L 00 CENT.O DE INFOR .... CION ESTADISTICA DE G"'ll

SEcelON 01 CONSELLEAI ... DE OADENACION DO TERRITORIO E oaR.S
SECRET•• I'" XERAl TECNICA
DllItECCION XE.AL DA VlvlNDA
OI.lcCION XE.AL DE U.BANISMO l MEDIO A••ENTE
DI.teCION XE.AL DE TR ... NSPO.TES
OIRlCCIOM X(RAL DE OIRAS PUILICAS

SICCION 01 CONSElLE.IA DI I':OUCACIOH
SI':C.lTAR •• XERAL TfCHICA
DIRleeIO" ~fRAL DE fDUCACION XERAL .... SICA
OI.EeCION ~ERAL DE (NSINAHZAS .EoIAS
ol.I':C. xl.... L 01 INSINANZAS UHIVlASIT. E POLIT. CI(HUPlCA
OIRteclON XERAL DE POLITICA LINGuiSTICA
DIREeCION MERAL Da CONSTRue. EOUIP ....ENTOS l SE.V. EDUCATIVOS

SlCCION 01 (ONStLllRIA DE SAHIOADE 1 SEGURIO ...Ol SOCIAL
SICRlTARIA XERAL TlCNICA
OIRECCION XERA~oe SAUOE PuaLICA
OI.EeCION MlRAL DI "'SISTlNCIA S"'NIT"'AIA

SECCION 01 CDNSELLtRIA 01': T.A8ALLO, (NOuSTAI ... E TURIS.O
SECRETARIA MIRAL TtCNICA
OI.eceION XlRAL DE TRA8ALLO
OIRICCION XIRAL 01 INOUST.IA l CO.ERCIO
olRleCION XE.Al 01': TU.IS.O

SECCION 10 CONSELLERIA 01 AG.ICULTU.A
Slc.nARIA M'RAL TECNaCA .
OI.ECCloM xe.Al DE PLANIFIC"'CION E DESEHVOLVE.EHTO AG.ARIO
DIRleCION XI~AL oe p.oOUceloH AGROPECUARIA 1 I"OUST.IAS AG.O
OI.(eeION ME.AL 00 'ORESTAL t ..eolo ....aIENTE HATURAL

SECCION 11 COHSlLLfRIA DE CUlTuR'" l .ENISTA. SOCIAL
seC.ETA.U XE.AL TECNICA .
OIRICCION xe .... L DE CULTURA l 00 P... TRI.OHIO HISTO.ICO- .... TISTI
OI.I':CCION ME.AL DE MuvENTUDI l OEPORlES
OIRteCIO" XER"'L DE SERViCIOS SOCIAIS

SECC10N 12 CONSElLe.'A DE PESCA, M... RISQutO E CULTIVOS ..... 1
SEC.lTARIA MEAAL TECNIC ...
OIRlCCION xe .... L 01 PIse ...
DI.lceION XERAL Of .... RISQUeo l CULTIVOS MAAI\OS
T o TAL Xl. A L

'''.6:18.721 '82.21S.000 o• • •
--~!:~?!:!~~---------~:~~~:~Q~-----------------~

6s.e07.066.eel Il.JII.OOO.OOO 1.150.000.000
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u , v , • ... PITUlOS

.101 • 1.'00 . 000 • 23' . ".. 000 • ••• .000 , .000 o ... .eoo . '"0102 • o •• . 000 ••• • • • ,. .en.. •••
"01 • o • o • • " . :I!i5 .1U

'JO' · o o • o o • 51,3211 .."
'.V2 · o • o o o • ". ,50S '"..U o o o o o • 123. ••• ....... o o o • • o 12. ,.. •••1"0' o .. ..." .-001 • ... ,.. 000 o • • u. .~s ... ....4" ,. 13•. 400.000 • ." .000 .000 ... .600 .000 • • , ..,.850 .000
0407 o • • • • • • •..00 .000
0401 'l' .000.000 • ... o.. .000 ••• .000 .000 • • , . 740 .06," '00
0 ..0' o • • • • • - • •• .2......
0"'0 ,. oo. o.. o • • • • •• ....o~ 15.

0501 o 1'.500. ... o ". .000 ... " .0"'.000 " .000.000 • 1.050.138 .55.
0502 ,. .'JI .... .1 .000 o • 0 .000 . ... • • 217.000. OO. ., .'7 1 .••• '"0503 • • • 0 .000 . ... • 405. ... .000 o •••. na ....
0504 o 10.000 000 o • • ... .000 .000 o o ,. l!P.7S1 .9'1
0505 o o o " .•00 .000 , 000 .000 .000 o • , U4.547.27.
OSO. o o o " . 000 .000 o o o 201.313.110oso, o o >O. .00 .000 o o o 111.157.053

0.01 • • o o • • :i11.235. ,..
0.02 · • • • . 6'4 OO • .000 .... ". .000 o • • . 6111. 022 ,oo
0.03 o S.ODO.ODO o .,. .500 . 000 '" ... oo. • o ,.062.2.'. ,..
0.04 o o o '" .000. 000 • • o 571.717.312.1.. • o " . 7 '1 .100 . 000 o • o " . 434.207.0'6

OJOl · o • o o • o , .•••. S.7.213
0702 •. UD. 000.000 o • • o o 34 ..... 4.4.43.
0'03 o "7.000.000 • o o o o lJ.14S.6.e.I74
,J04 '&1.000.000 o • 410.000 000 o o 561.000.000...os · ••. 000.000 o .. .000 000 o o o 135.548.500
0"0' o o o •.115 .400 .000 o o o " .•••. le4 .•••

0101 17.411.000 • OO. .000 000 • • • "0 .516 .02'
Ot02 110.000.000 • .OS .o:s .000 o o o 4.2tU.I5'.U4
0.03 · 1.'52.000 o "'" .'00 000 oo ... 000 • o 1.'10.4".4'0

0'0' :13.000 .000 o • • o o 324. '1' .12'
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